
Contrato No. 2016-21-CB-A-548-W-00-2016

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 2016-21-CB-A-54S-W-00-2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL SALVADOR 

AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 

Y POR LA OTRA, MACACOS TRUCKS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 
 EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 

SÉ LES DENOMINARÁ “LA DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

í - "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo  

dispuesto por los artículos 1* 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2. - Su representante, el L.C. Raú l Sa lvador Ag uirre  Valencia, con el carácter ya indicado, cuenta 

con las facu ltades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 10, fra cc ión VI, de) Reg lamento In terio r de la Secretaría de Comunicacione s y 

Transporte s, así com o en ate nción  al conte nid o del Oficio -Ci rcu lar  número 1.-71, em itid o por  el 

C. Secretario de Comunicacione s y Tra nsportes en fecha 22 de enero de 2013 y con  base al 

acuerdo  pu bl ica do  en el diar io  of ic ia l de la fed era ción el 24 de agosto de 2005 en su  art icu lo 

primero que dice: Se delega en ios titulares  de los cen tros SCT de la Secretaria de 

Comunicaciones y Tra nsportes, en la entidad federa tiva  de su adscripción, su sc rib ir los 

con tra tos  de  adquisic iones y arrendamientos  de bienes muebles,  se rvicio s de cualquie r 

naturaleza y obras  púb licas y sus mod ific ac ion es  que ce lebre y oto rgu e la Secretar ía, así como 

suspenderlos tem poralmente, term inar los ant icipada mente  o res cindir los  adm inis trat ivamente , 

de confo rmida d con Eas d isp os ici on es  jur íd icas  ap licables al efecto.

1.3. - El presente contrato se adjud ica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres 

personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1.4. - Para cubrir  las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Haciendaíy

Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objetéTde este contrato, meó ¡ante/el 

Oficio Núm. 5.SC.OLL16.-002 de fecha 4 de ene ro de 2016. * \  \  I

1.5. - Su domicilio  para los efectos del presente contrato, es el ubicado\en\Sarretera Federal  Puebla -  

Santa Ana Chia utempan No. 11403, Ind us tria l Él Conde , Puebla, P u \Ó \2 j7 2019 .

II. "EL CONTRATISTA” DECLARA QUE: \

1 1 . 1 Tiene capacidad jurídica para contra tar y obligarse en los términos del presente contrato.

II.2.- Acredi ta su legal existencia con el Instrumento de fecha 25 de 

novie mb re de 2009, otorgada ante la fe déí 

 
 

 

 
 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.



Contrato No. 2016-21-CB-A-548-W-OÓ-2016

Pública No.  en la C iud ad  de Tultitlan, Estado de México y que se encuentra debidamente 

inscrita en eí Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de México, bajo el 

folio Mercantil Electrónico Número  de fecha 31 de marzo de 2011.

II.3.- Su representante, el on el carácter ya indicado, cuenta con las

facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido del 

Instrumento Número  de fecha 25 de nov iembre de 2009, otorgada ante 

la fe del 
 

 inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y de Comerció del Estado  de México, bajo el fo lio  Mercantil Electrónico 

Número  de fecha 31 de marzo  de 2011, manifestando a través de dicho 

representante que ta les facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

11.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

II.5.- Su representante, se identi fica con Pasaporte número | m H ^ e m i t i d o  por ia Secretaría 

de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos.

fí.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con ros 

requerimientos objeto del presente contrató.

11.7. - Tiene establecido su domicilio en A o
 mismo que señala para todos los fines y efectos 

legales de este contrato.

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y sü Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de 

la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 

incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en 

general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

H.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 

ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.10.- Macacos truck s,  S.Á. dé C.V.. por conducto de su Presidente del con sejo de 

adminis tración el  manifiesta bajo protesta de decir verdad que en 

relación a las acciones o actividades que le deriven de la suscripción del presente Instrumento, no 

utilizará ni mantendrá en la realización  de las mismas a personas qué se encuentren en informalidad 

laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes.

ÍI.11.- Macacos Trucks, S.A. de C.V., po r conduc to de su 

adminis tración ei  manifiesta bajo 

relación a fa contratación de personal que se encargará de e jecuta 

instrumento, no utilizará a menores de edad en los servicios q 

Comunicaciones y Transportes.

es id ente del consejo de
de decir verdad que en 
ajos objeto del presente 
n a ésta Secretaría de

li t  DECLARAN “ LA DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA”  qu e

ll 1.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, fel propio contrato y sus 

anexos son los instrumentos que vincu lan a las partes en sus deregbes^  obligaciones.

ifican la inv itació n a cuando
III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente con 
menos t res  personas No. IO-009000959-E190-2016 qu
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